
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 25/2005 seguido
a instancias de María del Carmen Marín Díaz
sobre “Resolución de 28 de junio de 2004, de
la Secretaría General de Educación, por la que
se elevan a definitivas las listas provisionales de
admitidos y excluidos en el procedimiento para
integración por primera vez en las listas de
espera y actualización de quienes ya forman
parte de las mismas”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo nº 2 de Badajoz, se hace pública la inter-
posición de recurso contencioso-administrativo tramitado mediante
Procedimiento Ordinario nº 25/2005 seguido a instancias de María
del Carmen Marín Díaz sobre “Resolución de 28 de junio de 2004,
de la Secretaría General de Educación, por la que se elevan a defini-
tivas las listas provisionales de admitidos y excluidos en el procedi-
miento para integración por primera vez en las listas de espera y
actualización de quienes ya forman parte de las mismas”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de febrero de 2005.

La Secretaria General,
ISABEL CORTÉS PÉREZ

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 11 de febrero de 2005 por la
que se reconoce a “Educaocio” como Escuela
para la Formación de Educadores en el
Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por
el artículo sexto, punto 1 del Decreto 206/2000, de 26 de
septiembre, por el que se regulan las Escuelas para la Forma-
ción de Educadores en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Comprobado que la documentación presentada en esta Consejería
de Cultura por Dª Carolina Perales Bravo, en calidad de represen-
tante de la Escuela para la Formación de Educadores/as en el
Tiempo Libre Infantil y Juvenil “EDUCAOCIO”, reúne los requisitos
exigidos en el articulado del Decreto anteriormente citado.

D I S P O N G O

Artículo primero.- Reconocer oficialmente a la Escuela para la
Formación de Educadores/as en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil
“EDUCAOCIO”, con capacidad suficiente para titular Monitores/as y
Directores/as de Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

Artículo segundo.- Inscribir a la citada Escuela en el Registro de
Escuelas para la Formación de Educadores/as en el Tiempo
Libre Infantil y Juvenil de Extremadura, con el número 31,
visando a tal efecto sus estatutos.

Artículo tercero.- La referida Escuela vendrá obligada al cumpli-
miento de cuantas prescripciones contiene el Decreto 206/2000,
de 26 de septiembre, en cuanto a profesorado e impartición de
cursos, y a remitir a la Administración la documentación precisa
para el conocimiento de sus actividades.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de febrero de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2004, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación nº
11 de las Normas Subsidiarias de Trujillanos,
consistente en la reclasificación, de suelo no
urbanizable a suelo urbanizable de uso
industrial, de terrenos sitos en finca “Los
Cañuelos”, a instancia de Gestiones y
Servicios Galga, S.L.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 5 de octubre de 2004, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Trujillanos no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adoptadas u homologadas a la ordenación
estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordena-
ción urbanística deberá ser establecida por la misma clase de plan y
observando el mismo procedimiento seguido para la aprobación de
dichas determinaciones (artículo 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo
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